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HONORABLE SENADO:
				Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expte Nº 12.611, iniciativa que tiene como fin promover el desarrollo Sistemas de Producción Agroecológia, y por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento de las prescripciones del Artículo 123º último párrafo de la Constitución Provincial, aconseja su remisión al Archivo de la Legislatura Provincial en los siguientes términos.

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

R E S U E L V E:

Artículo 1º: Remitir al Archivo de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos el Proyecto de Ley contenido en el Expte Nº 12.611, que tiene por objeto fomentar el desarrollo de los Sistemas de Producción Agroecológica mediante la regulación, promoción e impulso de prácticas, procesos de producción, comercialización y consumo de alimentos saludables con sostenibilidad ambiental, económica, social y cultural.

Artículo 2º: Comuníquese, etc..


		          PARANA, Sala de Comisiones 



TORRES, Mario Cesar 				MATTIAUDA, Nicolás              
       	               
                             	               

	               
BALLESTENA, Aldo Alberto			 ESPINOZA, Miriam Liliana

	               

	               
MORCHIO, Francisco Alejandro 			OLANO, Daniel Horacio




PIANA, Miguel David
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